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PARTE O FIC i AL 

presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R e y y su Augusta 
Madre y Real Familia (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

REALES DECRETOS 
Vengo en admitir la dimisión que del oar-

go de Ministro de la Gobernación Me ha 
presentado D. José Sánobes Gnerra; que
dando muy satisfeoho dei celo, inteligencia 
y lealtad con que lo ba desempeñado. 

Dado en Falacio A oinco de Diciembre de 
mil noveoientos oaatro. 

ALFONSO 
El Presidente dol Consojo de Ministros» 

Antonio Maura y vontaner . 
i " v ~ > " 

En atención A las circunstancias qne con
curren en D. Mannel Alleodesalazar y Mo
flí z do Salazar, Senador del Reino y actual 
Ministro de Agricultura, Industria, Comer
cio y Obras públicas, 

V e n g o en nombrarle Ministro de la Go-
benación. 

Dado en Palacio A cinco de Diciembre de 
mil novecientos ouatro. 

ALFONSO 
El Proaidonte del Consejo do Ministros, 

Antonio Maura y Montaner. 

En atencióD A las oironnstauoias que con-
onrren en D. Juan Armada Losada, Marqués 
de Figueroa, Diputado A Cortes, 

Vengo en nombrarle Ministro de Agricul
tura, I n d u s t r i a , Comercio y Obras públicas. 

Dado en P a l a c i o A cinco de Dioiembre de 
mil novecientos ouatro. 

ALFONSO 
El Presidente del Consejo de Miuistros, 
Antonio Maura y Mont?ner. 

Diputación Provincial 
Sesión de 3 de Noviembre de 1904 

**~ Señores qne asistieron: 
Sr. Presidente.—Montoya (Secretario). 

—Cuenca (Secretario) —Amfiola.—Arri
bas.—Baños.—He nito Moreno.—Bueudia. 

—Cárdenas . —Cembrano. —Díaz Gui lo-
cho.—Fernández torales.—Fernández de 
la Vega.—García de la Rasi l la .—Gonzá
lez Rojas.—M«sa de la Peña.—Monten o-
so.—Pérez Calvo .—Pérez Magnín.—Ra
boso.—Riucón.—Sánchez.—Urbano y Yá-
ñez. 

En la villa y corte de Madrid á 3 de No
viembre de 1901,reunidos los señores que 
arriba se expresan bajo la presidencia de 
D. Justino Bernad, se abrió la sesión á 
las cuatro y treinta y cinco minutos do 
la tarde. 

Leída el acta de la anterior, fué apro
bada. 

Despacho ordinario 
El Sr. Presidente patticipa que en v i r 

tud de la autorización que le fué con
cedida en la sesión de 28 de Octnbre úl
timo, ha designado á los S r e s . Araírola 
y Monterroso, es te último como suplen
te, para que representando á la Diputa
ción concurran á la celebración de s u 
bastas. 

La Diputación qnedó enterada, después 
de hacer constar el 8r. Amírola que le es 
imposible aceptar la designación porque 
á causa de sus ocupaciones particulares 
no p-i.lrá asistir con la puutualkiai debi
da y como lo ha venido haciendo ante
riormente. 

Orden del dia 

Dada cuenta del dictamen de la Comi
sión de Beneficencia en el que, de con 
formidad con lo informado por el Letrado 
de la Beneficencia provincial Sr. Ofóza-
ga, se propone el desest imiento de una 
apelación interpuesta á nombre de la Di
putación contra sentencia declarando po
bres en sentido legal á doña María de la 
Paz Orgaz y Mayoral y otros para litigar 
coulra esta Corporación, se adoptó el 
acueido s iguiente: 

Desistir y separarse de la apelación in
terpuesta á nombre de la Diputación, 
como representante de la Beneficencia 
provincial, coutra la sentencia recaída en 
iucidenle de pobreza promovido ante el 
Juzgado de primera iustaucia de! distrito 
de la Latina de esta eorte por el Procura
dor D. José Nie to , á nombre de doña Ma
ría ríe la Paz Orgaz y Mayoral, Juan Ma
yoral y Orgaz, Maximina Mayoral Orgaz, 
asistida de su marido Eladio Gómez Pa

lacios, Eleuteria Mayoral Orgaz, esposa 
de Domingo Martín Arroyo, y Teresa Ma
yoral y Orgaz, esposa de Ventura Pazo y 
Córdoba, para litigar contra la Diputación 
y el Ayuntamiento de esta corte acerca 
de un crédito hipotecario que grava la 
casa núm. 30 de la cal le de la Palma, 
perteneciente á la Beneficencia provin
cial y municipal, por herencia de doña 
Petra Pascuala Carretero, cuyos autos 
incidentales de pobreza penden hoy de 
la Sala segunda de lo civil de la Audien
cia de esta corte, Relatoría del Sr. Mar
tínez del Campo; que al efecto se otorgue 
por el Sr. Vicepresidente de la E x c e l e n 
tísima Comisión provincial, en represen
tación de la Diputación, con arreglo al 
artículo 98 de la ley Provincial v igente , 
el poder especial necesario á favor del 
Procurador de la Beneficencia provincial 
D. Luis Lumbrera-:, y por último, que el 
gasto que esto origine se satisfaga con 
cargo á los productos de la citada casa 
número 30 de la cal le do la Palm*. 

Coutra este acuerdo h zo constar su 
voto el Sr. Cembrano. 

Son aprobados por la Diputación los 
s iguientes dictámenes de la Comisión de 
Hacienda: 

Preponer la celebración de nueva s u 
basta para e l arrendamiento del BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, bajo el tipo do 
25.U00 pesetas anuales y plazo de tres 
años , á contar desde la fecha de otorga
miento de la correspondiente escritura, 
y pasar e l expediente á informe del 
Cuerpo de Letrados para que dictamine 
acerca -.ie las responsabilidades que deba 
ex ig i r l e al rematante de la primera s u 
basta, D. Juan Olivé, por no haber c o n s 
tituido la fianza definitiva. 

Conceder á doña Paula San Gil, viuda 
del Ordenanza D Gabriel Sacristán, la 
pensión vitalicia de 397*50 pesetas anua
les y el abono de las 66'24 de haberes 
que el finado dejó siu percibir. 

Ídem á doña Sebastiana Viilalta, v ia
da del Peón caminero Pedro Vallejo, la 
pensión vitalicia de I4fí pesetas anuale* 
y el abono de las 36 por haberes que el 
mismo dejó sin percibir. 

Jubilar al Capataz de Peones camine
ros, Andrés Coutreras , clasificándole 
con el haber pasivo de 492*75 pesetas 
anuales. 

Declarar de abono al Notario D. R i -
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cardo de Rueda sus minutas de hono
rarios, importantes 103 pesetas, que 
s e satisfarán cou cargo al cap. VIII 
del presupuesto v igente . 

Aprobar l i s cuentas genera les de la 
provincia! correspondientes z\ e jerci 
cio de 1897-98. 

ídem las cuentas g e n e r a l e s de la 
provincia correspondientes al ejerci
cio de 18')8-99. 

Ideo) id. de 1899-900. 
í i e m id. de 1900. 
l leno id. de 190Í . 
ídem id. de 1902. 
l l era 'd. do 1903. 
ídem las de produtos del timbre pro

vincial correspondientes al mes de 
Agosto último. 

í d e m las cuentas de productos del 
timbre provincial corrospondiente al 
m e s de Septiembre último. 

I lera las de estancias de dementes 
en el Manicomio de Ciempozuelos en 
el m o s d e Agos to último. . 

ídem íd. en el de San Baudilio de 
Llobregat en íd. 

I lera id. en e l de Ciempozuelos en 
Septiembre id. 

ídem id. en el de San Baudilio de 
L! 'brogat en í d . 

Mera id. en el de Ciempozuelos en 
Julio último. 

í d e m id. en e l de San Baudilio de 
Llobregat en id. 

E\ Sr. Sánchez hizo constar su voto 
en e n t r a del señalado cou el núm. 2. 

Igualmente se aprobó la propuesta 
do confirmación de los s iguientes acu
erdos adoptados por la Comisión pro-
Tiucial: 

Aprobar las cuentas de estancias de 
dementes en e l Mauicoraio de Ciempo
zuelos en el mes de Junio último. 

ídem id. e n e l d o San Baudilio de 
Llobregat en i i. 

Conceder, con cargo al cap. "VIH del 
presupuesto v igente , un douativo de 
50 pesetas á la Real Archicofradía de 
8au Juan Bautista. 

Los señores Sánchez , Fernández, 
Morales y García de la Rasilla h i c i e 
ron constar su voto en contra del s e 
ñalado con el n ú m . 2 3 . 

Quedó aprobado el dictamen de la 
Comisión da Beneficencia proponiendo 
á la Diputación intereso de ¡a Comi
sión de Hacienda i n c l u y a en el presu
puesto próximo á discutirse cantidad 
suficiente para llevar a c a b o la e jecu
ción de las obras de urgente necesidad 
para el funcionamiento del ascensor 
del Hospital Provincial . 

Acordó la Diputación quedar e n t e 
rada de la Roal orden del Ministerio 
d e la Gobernación denegando la auto
rización solicitada para adquirir, por 
administración, el suministro da m H e 
n a l e s de construcción con destino á 
los talleres del Hospicio. 

D i o s o c u e n t i del dictamen de la Co
misión de Beneficencia proponiendo, 
de conformidad con el Sr. Visitador del 
Hospital Provincial, se autorice e l 
aumento de 599 pesetas, necesario 
para la terminación de las obras que 
s e realizan en la Sala de Oftalmología 
del mencionado Establecimiento. 

Ll Sr. Combrano pregunta á la Co
misión si la cantidad está cousiguada 
en prosupuestoa, pues eu caso contra
rio votará contra el dictamon. 

El Sr. Sánchez dice que á medida 
que han ido adelantando las obras, se 
ha visto que eran mayores las necesi
dades á causa del mal estado dé la te
chumbre , lo que ha ocasiona lo un 
gasto superior á la cantidad cousigua
da, no habien lo más reme lio que oou-
c e lor el aumento que se pide, pues si 
quedasen las obras sin concluir, se 
perjudicaría notablemente á los eutor-
mos . 

El Sr . Cembrano pregunta que can
tidad se h\ gastado anteriormente, 
pues pudiera ser que uuida á la que 

se pide pasara de 2 . 0 0 0 pesetas, lo 
que sería i legal conceder sin la corres
pondiente subasta. 

El Sr. Sánchez dice que la cantida i 
presupuestada era de 400 p e s e t a s y 
que después, en el transcurso de cua
tro meses , se e l evó á 1.500, porque 
las obras son más importaules do lo 
quo al principio se creía, sin que por 
esto se trate de burlar la ley• siendo 
do tal necesidad las obras, para cortar 
mayores males , que-Ja Comisión de 
Beneficencia ha acordado por unani
midad aceptar la nueva propuesta del 
Arquitecto. 

Termina solicitaado que el aictomen 
quede sobre la Mesa por uuá sesión 
para que los señores Diputados puedan 
estudiarlo y convencer lo de que obe
dece á una verdadera uecesiTátT'la 
suma que se pide. 

El Sr. Amírola se adhiere á lo i m 
puesto por el Sr. Cembrano, 'manifes
tando que votará en contra de! dicta-
meu por cousi locar ilegal la proposi
ción. 

Bl Sr. Sánchez pide que se lea'ól 
dictamen. 

Después de dar lectura al dictamen 
el Sr. Secretario, el Sr. Sánchez hace 
ver como de aquél se despren le que 
si alguna responsabilidad hay, á él 
uo puede correspon ier le , pero ent ien
de que la obra propuesta hay que 
realizarla por ser necesaria. 

El Sr. Pérez Ma^níu se muestra con
forme con la opinión del Sr. Sánchez, 
añadiendo qu.>, con motivo de la ce
sión do las clínicas, ha habi lo neces i 
dad de divi lir a lguuas salas, uua de 
el las es la de que se trata, habiendo 
formulado e l Arquitecto su presupues
to, sin sospechar que al descubrir el 
c ie lo raso de la sala se había de e n 
contrar c n las maderas podridas y en 
condiciones de ruina; y como era ne
cesario adquirir maderas, tuvo n e c e 
sidad de formular otro nuevo presu
puesto, que después resultó insuficien
te, porque los almacenistas no querían 
dar las maderas sino á precios más 
e l evad )s de los calculados por el señor 
Arquitecto, y de aquí la necesidad de 
las 599 pesetas que ahora se piden por 
conducto del Sr. Visitador del Hospi
tal Provincial» para una obra que es 
de urgente necesidad. 

El Sr. Amírola, siu desconocer que 
el Sr. Sánchez es uu fiel cumplidor de 
las l e y e s y que la obra propuesta sea 
necesaria, hace constar, sin embargo, 
que en el caso preseute, en la reali
zación de esa misma no s e han c u m 
plido todos los requisitos que la Ley 
determina, y de ahí la razón de los 
votos en contra, porque la suma de las 
tres partidas presupuestas para aqué 
lia excede de 2.000 pesetas, debieu lo, 
por consiguiente, hacerse por subasta 
¿ c o n c u r s o . 

Él Sr. B mito Moreno hace constar 
que esta obra será motivada por a lgu
na causa, pero no por la cesión de las 
cl ínicas. 

Bl Sr . Rincón manifiesta que se tra
ta de uu caso de fraccionamiento de 
obra, que no autoriza le Ley, y que , 
por tanto, no p u e i e aprobarse. En 
vista de el lo propone que la Comisióu 
retire e l dictameu, y p u e s t t q u e se 
trata de obras (fue uo están termina
das, vea el Arquitecto si hay términos 
hábiles para rebajar la cifra propues
ta, á fin d ) que uo l l eg le á las 2.000 
poseías y pueda realizarse la obra 
cuya proceieucia y conveniencia na
die noue en duda. 

El Sr. Bueudía pide que se retire el 
dictamen. 

El Sr. Sánchez insiste eu sus ante-
rio, es mamfest ic ioues , y para que no 
quede iluda de que se ha hecho con 
to la legalidad, eu nombre de la Comi
sióu retira el dictamen. 

Queda retirado el diclamen y á c o n 

tinuación se aprueban las s iguientes 
proposiciones: La aprobación de los 
respectivos expedientes para ingreso 
definitivo en el Hospicio de los niños 
Enrique García Conesa, Victorio Ba
l lesteros , Eloy y Ebuelf) Míreos, Ri- | 
cardo Ortiz Gutiérrez, Ángel Valiño, 
Francisco y José García Vil la y Alfon
so Humanes, por reunir los requisitos 
reglamentarios. 

Q le procede e levar á definitivo e l 
ingreso que interinamente di.frutan 
en el m i s m o Asilo los niños Miguel 
Navarro, Justo Solís y Demetrio Man
zanares, que reúnen las condiciones 
reglamentarias . 

Que asimismo procede 'denegar la 
admisión en .aquel Establecimiento del 
niño B mito Ro3rtgn le¿ Iffljfófc, pÓTiíá-
recer de la edad reglamentaria. 

A petición del Sr. Fernández Mora
le s • [ i e i i i >br<> la \I feq ol p e l a m e n 
proponio.ido quo por la' Comisióu do 
II iciou l a s e incluya en al presupuesto. 
Dará el año próximo el'.cré lito sufl-

* cíente para la a lquisición;de un coche- 1 

furgón p«ra el servicio del Hospital 
Pr ivineial. 

Igualmente quedan^ sobre la Mesa 
los dictámenes proponiendo que se 
autorice al Sr. Visitador d d H o s p t a l 
Provincial para que proceda á enaje
nar, por concurso, un coche «fami
liar», tropio de esta Corporación, que 
se halla inservible e n el mencionado 
Establecimiento. 

Proponiendo de conformidad con el 
ponente Sr. Raboso en la reclamación 
de D. José Díaz Velasco, reconociendo 
su derecho á la extracción del pan du
ro sobrante en el Hospital Provincial 
cora - ) adjudicatario del servicio de e x 
tracción de las comidas sobrantes del 
mismo. 

Es aprobado el s iguiente dictamen 
proponiendo que por la Diputación se 
disp mga la inclusión d d eré l ito nece
sario, en el próximo presupuestó o r 
d i n a r i a , para la construcción de na 
nuevo depósito de agua en él Asilo de 
Nuestra Señora de las Mercedes. 

Igualmente es aprobada la propues
ta de confirmación de los s iguientes 
acuerdos acopiados por la Comisión 
provincial: 

Declarar cesantes á los Alumnos 
internos Sres. D. José Aisiua, D. José 
del H jyo, D. Carlos Carazo, D. Juan 
Hidulgí , 1). ttil tornero San Casiz, dou 
J >sé Lejarreta, D. Jesús Rolr íguez , 
D. Julián Vara, Ü. Miguel Jiménez. 
D. Manuel Bolboa, D. Felipe González 
Mirlínez, D. José Uuzagí, D. Casimiro 
Mluguez y I). Bornardiuo Val le , 808-
penl i los do omp'eo y sueldo «u vir
tud de propuesta* f>rmula la per el s e -
ñ>r Decano del Cuerpo Mélico y por 
diferentes causas reglamentarias 

A c o r d ó d e l a C n n i s i ó n provincial 
de 26 de Septiembre de 1902, nom
brando Ayu laute segundo d é l a Acá» 
d^mia de Música dol Hospicio, con 
1.0)0 paset i s anuales, á D. César de 
Burgos C irr i l l ode Alb >rn >z 

I lora íd. do 16 lo Septiembre último 
nombran lo . \geute de Cambio y Bilsa 
de la Corporación á D. Agustín Poláez 
y Urquiua. 

S e da cuento del acuerdo de la C > • 
misión provincial proa mieu lo acep* 
tar el ofrecimiento hecho p>r D. R i 
cardo Pascual para verificar trabijo 

J de marmolista en el H >spicio, s in suel-
d>, derecho ni retribución alguna. 

81 Sr. Benito Moreuo pregunta á la 
C misión si es necesario admitir'el 
ofrecimiento del Sr. Pasma! , propo-
ui «n lo en coso contrario que se deses
time el dictamen. 

El Sr. Ce i.brano se a l h i e r e á las 
manifestaciones del Sr. Benito M>reno. 

El Sr. Tórez Calvo outieu le que h a -
¡ b i e u l o desaparecido l i s circunstancias 

en virtud de las cuales se trajo este 

dictamen, debe declararse visto ó Kt 
que no ha lugar al mismo, D ' e a 

Después de declarar el Sr. p r 

dente que han desaparecido | a 8 ? u 

cunstancias que motivaron el o fr C l r ~ 
miento y el dictamen que recayó a c ° U 

ca del mismo, so acuerda desest im^ 
la instancia. m a r 

Son confirmados loss iguientes acn 
dos de la Comisión provincial: * 

Nombrar á D. José Posada, Ordenan 
za de la clase de segundos, acudid 
del Hospicio, con el haber mensual d 
60 pesetas con destino á las Oñcino! 
Centrales. a a 3 

Conceder tres meses de Ucencia sin 
sueldo, para asuntos propios, al Aspi
rante de la clase de primeros don Ma
nuel Muñoz. 

Admitir la dimisión presentada por 
e l Alumuo interno D. Antonio Forra
j e s . 

Queiar enterada con sentimiento 
del t i l l e c i n i e n t o del Alumno interno 
D. B mito Carbijalés. 

Que con c a r g » á la consignación res
pectiva del presupuesto do 19)3 se sa
tisfaga la diferencia de sueldo que dejó 
de percibir el Alumno interno de la 
Beneficencia provincial D. Diodoro Ri-
vero. 

Desestimar la instancia del Alumno 
interno de la Beneficencia provincial 
D. Felipe Caballero, que solicita su re
posición, por hallarse comprendido eu 
e l a r t . 71 d*l Reglamento. 

Dar gracias al Director de la Aimi . 
niscración Práctica «Enciclopedia de 
Administración, municipal> de Barce
lona, por su donativo á esta Diputación 
de un ejemplar de la citada revista. 

Admitir la dimisión presentada por 
el Alumno interno D. Anastasio C de 
San Antonio. 

Separar de su destino al Ordenanza, 
del Hospital Provincial D. Francisco 
López Cuesta, por imposibilidad física, 
en lugar de a c c e l e r á la jubilación 
que solicita, p >r no hallarse en condi
c iones reglamentarias. 

Conceder cuareuta y cinco días de 
l icencia, por enférmela I, al Oficial 
del Cuerpo administrativo provincial 
D. Ángel Alvarez Orcajo. 

A petición del Sr. Bonito Moreno 
queda sobre la Mesa el dictamon pro
poniendo aprobar la corrida de escala 
de Porteros y Ordenanzas de las Ofi
cinas Centrales, en virtud del falleci
m i e n t o dol Portero tercero D. José 
Fernáudez, v jubilación del Ordenanza 
D. Vicente Ureña. 

Igualmente quedan sobre la Mesa 
las que se expresan á continuación: 

Acceder á la excedencia solicitada 
por el Jefe clínico de la Bou Whencia 
provincial D. Lázaro Martín P i a d a b . 

l l era á 1) solicitado por el Jefe clí
nico de la Bmeflcoucia provincial don 
Félix Moreno Entrena y se le abonen 
los haberes que dejó de percibir desde 
1.° de Febrero próxim > pasa lo, y q«^ 
ocupe la plaza que «xiste vacante. 

Q íedan aprob id >s los siguientes: 
Aimit ir la dimisión presentada por 

e l Alunan > interno D. Santiago Díaz. 
Aprobar l i corrida de escala del 

Cuerpo .le Alunan >s internos de la Be
neficencia provincial . 

\ i o t t i r la diraisióa presentada P<>r 

ol P óu camiuoro D. Teodoro Muñoz-
Q le 1« sobro la Mesa p ir una sesión, 

á petición del Sr. M o n t o y a . e l s i 
guiente: . 

Dejar sin efecto la suspeusion ae 
empleo y suel lo impuesta al Capellán 
de la B r a e d o n c i a provincial '•>• 
líaeua, y apercibirle que la repetición 
de faltas en el servicio d U desobe
diencia- á sus superiores, será castiga
do c >u 11 separación del cargo. 

Que la apr-balo: 
N robrar Remonte de la Im>reo<* 

del Hospicio á l) Alvaro Feru ía i e» , 
cou el Haber anual de 2.530 pesetas. 
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Queda sobre la Mesa, á petición del 
Sr. Fernández Morales: 

Nombrar Inspector de Sección del 
Hospicio, COQ el .haber anual de 1.250 
pesetas, casa y equivalencia de ración, 
l D. Miguel García, en la vacante por 
defuuciou de ü. Luis Calvo. 

Quedó aprobado: 
Quedar enterada de la Real orden 

del Ministerio de la Gobernación, fe
cha 15 de Marzo último, por la que se 
autoriza el gasto de 500 pesetas vota-
j 0 por la Diputación al aprobar el pre
supuesto para el corrieute año, en fa
vor de D. Vicente Fernán lez Vallieier-
go, Profesor de Caligrafía <lel Hospi
cio, en concepto de premio remune
ratorio. 

Acceder á la permuta solicitada por 
D. José Sorouellas, Ordenanza del 
Hospital Provincial, y por D. Mariano 
Tordesillas, encargado del ascensor 
del mismo Establecimiento. 

A pelicióu del Sr. Benito Moreno 
queda sobre la Mesa: 

Reponer en él cargo de Aspirante á 
Oficial de la c lase desegundosdolCner^ 
po a ¡ministrativo proviucial, con el 
haber anual de 1.000 pesetas, á D. José 
María Meuóudez, en la vacante de don 
José Baños, por haber óüte pasado al 
servicio militar. 

Es aprobado el que propone quedar 
enterad t del fallecimiento dol Orde
nanza del Hospital Provincial D. F e l i 
pe Rozaléu. 

Queda s bre la Mesa, á petición del 
Sr. Benito Moreno, el dictamen sobre 
el acuerdo de que el Capellán de San 
Juan de Dios ocupe la casa habitación 
que en la actualidad disfruta el Sa
cristán del Establecimiento. 

Quedan aprobados los dictámenes 
propouiondo: 

Aprobar las cuentas de gastos m e 
nores y efectos timbrados presentadas 
por el Portero mayor de la Diputación, 
correspondientes á los meses de Julio, 
Agosto v Septiembre últimos, impor
tantes 302, 302 { 65 y 216'95 pesetas, y 
&9'40, 31*00 y 3 l '50 pesetas respecti
vamente, y que pasen á la Ordenación 
de pagos á sus efectos. 

Admitir la dimisión del cargo de 
Alumnos internos de Medicina de la 
Beneficencia provincial á los señores 
D. Valeriano Aguado, D. Ángel Alon
so y D. Francisco Ángel Juárez de la 
Cruz, y 

Proponer quedar enterada con sa
tisfacción de los trabajos practicados 
por los empleados señores Caruicer, 
Gayo, Butraguoño, López Garrido y 
Moro para obteuer los di tos del lauto 
por ciento que deben pagar los pueblos 
por contingente proviucial. 

Admitir la dimisión de aspi raute á 
Oñcial de la c lasede segundos á D. Luis 
Valdivieso y que se amortice la va
cante que resulte. 

Couceder quince días de prórroga 
para tomar posesión del cargo de 
Alumno á D . Hipólito Fernández V a 
liosa, en vista de no haberlo podido 
hacer por encontrarse eufermo y do 
conformidad cou lo informado por el 
señor Decano del Cuerpo. 

Desestimar la instancia presentada 
por D. Saturnino Eurique Poidro soli
citando se lo uornbre Profesor super
numerario dol Cu irpo de Veterinarios 
revisores de carnes de esta Corpora
ción. 

Subsanar ol error padecido en la 
relación de bajas de A'umuos internos, 
remitida por el señot Decano del Cuer
po módico el 14 de Septiembre último, 
dando de baj», por h ibor fallecido, al 
«aleroo l>. Dionisio García Tapia, en 
v oz de propmor su s e t a r a c i ó n por 
abandono del servicio, y que el fa
llecido lo fué el interno D. Gonzalo 
Arana. 

Propone modificar el acuerdo de 
fcsta Corporación de 10 del corriente y 

por el que se acordó proveer, por opo
sición, uua plaza vacante en el Cuerpo 
de Médicos de número de la Benefi
cencia proviucial, por defuución del 
Profesor D. Alfredo Rodríguez Vifor-
cos, en el sentido de que la plaza que 
debo proveerse e s uua do la Sección 
de Cirugía, dotada con el haber anual 
de 2.000 pesetas, y que por el señor 
Decano del Cuerpo se formule la opor
tuna convocatoria, cou sujeción á lo 
que dispone el art. 7.° del R»glameuto f 

designando también á los señores Pro
fesores que oau do constituir el Tribu
nal de oposiciones á la referida plaza 
vacante. 

El Sr. Uuendía hace constar su voto 
en contra del núm. 68. 

Se da cuenta del dictamen propo
niendo conceder dos años do licencia, 
siu sueldo, al Oficial segundo del 
Cuerpo Administrativo provincial don 
Francisco Boltrán, y hace uso de la 
palabra el Sr. Pórnz Magofn p«ra rogar 
á la Comisió i retire ol dictamen, pues 
de lo contrai io s e verá precisado á 
combatirle . 

El Sr. Fernández Moiales, en nom
bre de la Comisión, accede á la peti
ción indicad i , quedando retirado el 
dictamen. 

Eu nombre du la Comisión, ol señor 
Fernández Morales retira el s iguiente: 

Proponer quóde sin efecto el acuer
do de la C unisióu provincial de 30 de 
Agosto úllim >, nombrando á D . Santos 
López Garrido Profesor Veterinario ó 
Inspector de carnes, pues si bien s u 
nombramiento es honorario, no es ne
cesario por eucont .arse el servicio 
perfectamente aleudido. 

Seguidamente se dio cuonta dol dic
tamen relativo á uj-ubramiento del 
Letrado proviucial que ha de ocupar 
la plaza vacante en dich > Cuerpo, por 
dimisión de D. Julio del Villar, por el 
procedimiento tercero que determiua 
el art. 89 del Reglamento de la Dipu
tación. 

Bi S r . Mesa de la Peña pide que 
este asunto quede sobre la Mesa por 
dos ses iones , si es posible. 

El Sr. Pérez C» lvo , touien lo en 
cuenta que e s asuuto de mucha i m 
portancia, y que después de alguna 
meditación, pul iera surgir algnua so
lución conveuieute á la Diputación, 
propone quede sjbro la liosa por tros 
ses iones cuando meaos. 

El Sr. Cembrauo dice que, eu vista 
de las manifestaciones del Sr. Pérez 
Calvo, propone á la Comisión retire el 
dictamen hasta que se discuta el pro-
supuesto. 

El Sr. Fernández de la Vega mani
fiesta que por su parle no ttene incon
v e n i e n t e eu que so retire, atendiendo 
á las iu licaotouüá de los Sres Pérez 
Calvo y C-vnbrauo. 

El Sr. Yfifiez disiouto de la opinión 
del Sr. Fernández de la Voga, por en
tender que quedando el asunto dos ó 
tres ses iones s>bre la Mes* hay tiempo 
suücieute para que los Sres. Diputados 
lo estudien. 

El Sr. Mesa de la P e n i insiste e u su 
petición de que quede sobre la Mesa 
por tres sesiones. 

El Sr. Beuit> M>reuo hace constar 
su opinión favorable á que se retiro el 
dictamen por la Comisión. 

El Sr. Cembrauo insiste eu su a n t e 
rior petición, agregando serla conve
niente que la Oomisióu trajera el dic
tamen propouieu lo p u nombre. 

Rectifica el Sr. Yáñoz, insistiendo en 
su deseo de que q u o l e sobre la Mesa, 
si así lo quieren los Sres. Diputados, 
pero no cree conveniente retirarlo. 

El Sr. Bi ieni ia oxpoue su opinión 
favorable á que se retire el dictamen 
hasta que se discutan los presupuestos. 

El Sr. Fernández de la Vega mani
fiesta su opiuióa de que como los ser
vicios estáu ahora perfectamente alear 

didos, se puede vislumbrar la esperan
za de hacer economías aprovechando 
oportunidades, y por esta razón se 
muestra partidario de que se retire el 
dictamen. 

El Sr. Yáñez entiendo que la Dipu
tación puede acordar desde luego la 
suspensión de la plaza y no ha lugar 
á que vuelva el asunto á la Comisión 
de Personal, con lo cual además se 
introduce una economía en el presu
puesto. 

El Sr. Pérez Magnín dice que, ha¿ 
bieudo dicho «1 Sr. Fernández de la 
Vega que retiraba el dictamen, regla
mentariamente debe éste quedar reti
rado por ser este Sr . Diputado Vocal 
de la Comisión. 

El Sr. Yáñez dice no haber enten
dido que e l Sr. Fernández de la Vega 
retiraba el dictamen, á lo que hubiera 
accedido i n á n i m e m e n t e la Comisión, 
pero que de todos modos no tiene in
conveniente en aoherirse á lo expuos-
to por el Sr. Fernández de la Vega, re
tirándose el dictamen para estudiar las 
economías que pueden hacerse en ol 
asuuto objeto del mismo. 

Ei Sr. Pérez Calvo dice que si lo que 
se propone al retirar el dictamen e s 
que la Comisión traiga uno nuevo, él 
se o p o n irá, y que la Comisión, c u m 
pliendo cou su deber, no ha podido ha
cer más que lo que ha hecho. Añade, 
que conviene estudiar si es convenien
te crear un Cuerpo de aspirantes ó de 
supernumerarios sin suoldo, y que por 
esto está conforme cou l o q u e prepone 
el Sr. Fernández de la Voga al retirar 
el dictamen. 

E l Sr. Presidente declara retirado 
este dictamen en virtud de las mani
festaciones dol Sr. Presidente de la 
Comisión do Personal. 

El Sr. Baños se retira del salón con 
autorización de la asamblea. 

Son aprobados los dictámenes pro-
P mieudo: 

Couceder quince días de prórroga á 
D. José Pedraja para tomar posesión 
del cargo de Alumno interno de Modi-
ciua de la Beneficencia proviucial, en 
atención á que no ha p «di lo verificarlo 
á su debido tiempo por motivos de sa
lud. 

Desestimar la poticióu formulada 
por ol emplea lo D. Minuel Par lo de 
que se le traslade de la Seccióu de 
lustrucción pública, eu la que presta 
sus servicios , á cuaiquiera de las Do-
pendencias de la Diputación, porque 
ésta carece de atribuciones para el lo 
desdo el momento e n que , según las 
disp tsicioues v igentes , ios emplea los 
de las S icc iones provinciales de Ins
trucción pública depeodeu del Ministe
rio del ramo. 

S j da cueuta de la propuesta de con
firmación del s lg l ieuie acuerdo de la 
Comisión proviucial: 

Ratificar el plau de caminos vecina
les , al que no proce le introducir v a 
riación aiguua. 

UA Sr. Cárdenas p i lo conste que ra 
tifica su voto eu coutra del plau le ca
minos vecinales por considerarlo in
justo y perjudicial á los pueblos. 

El Sr. Mouterroso, despuó* de e x 
plicar los perjuicios ocasionados á 
muchos pueblos par haber q u i t a d o 
interrumpida la construcción que se 
había empezado de a lguuos caminos 
vecinales , pule á la Diputacióu que 
acuerde dirigiros á los poderes públi
cos so l i c iUuio que al menos se termi
nen los caminos cuyas obras están 
principiadas. 

El Sr. Masa de la Peña pregunta si 
se na teuido eu ensata uua unc ión 
que dirigió á la Comisión provincial 
pira que fuera incluido eu el plan de 
caminos veciuaies uu ramal á la esta
ción de Parla. 

El Sr. Cirdeuas dice que la Comi
sión de Fomento no ha visto en el ex 

pediente la moción á que se refiere e l 
Sr. Mesa de la Peña. 

El Sr. Mesa de la Peña dice que su 
moción consta eu acta, y pregunta si 
puede remediarse la omisión en el ex
pediente, porque se trata de un pue
blo que necesita e se camino vecinal , 
recordando que la misma suerte sufrió 
uua moción que propuso al discutirse 
los presupuestos pidiendo que los em
pleados del Hospital de San Juan de 
Dios que sólo disfrutan de 500 pesetas 
de sueldo, recibieran una compensa
ción en metálico en lugar de la ración 
que se les daba en el Establecimiento, 
á fin de poder atender mejor al soste
nimiento de sus familias. 

El Sr. Presidente dice que esta úl
tima omisión puede remediarse tenién
dola eu cuenta la Comisión de Hacien
da al confeccionar los nuevos presu
puestos, y respecto á la de los caminos 
vecinales , dice que hay el inconvenien
te de que en el plan propuesto sobra
ban ya ciuco kilómetros de los fijados 
por la Superioridad, pues sólo se au
torizaban 200 y so propusieron 205. 

El Sr. Mesa de la Peña agradece á 
la Presidencia las explicaciones que 
acerca de su moción relativa á los vi
gi lantes nocturnos del Hospital d e S a u 
Juan de Dio3 s e ha servido darle, y 
mauitiesta su deseo de que no ocurra 
lo mismo con la que ha hecho respec
to al camino de Parla. 

El Sr. Presidente le manifiesta que 
el no incluirso el camino de Parla en 
el plan de caminos vecinales no e s c u l 
pa ni de la Diputación ui da la Comi
sión de Fomeuto, s iao que se debe á 
que no figurabau eu el plan de carre 
teras de 1837, al que ha habido ueco-
sidad de sujetarse. 

El Sr. Mesa de la Peña queda satis
fecho con las explicaciones del señor 
Presidente. 

Seguidamente quedó aprobado el 
dictameu con el voto en contra del se 
ñor Cárdenas, haciendo constar que 
no ha formulado voto particular te
niendo ou cuenta la urgencia en d e s 
pachar este asunto, 

A continuación quedaron aprobados 
los s iguientes dictámenes, preponien
do denegar la solicita 1 del •Uealdo de 
Aranjuez de uu auxil io para recompo
sición del camino llamado de Toledo, 
eu su término municipal, ñor no e x i s 
tir eu ol presupuesto v igente partida 
a lguna. 

1 lem la pretcnsión del Ayuntamien
to de San Martín de la Vega pidiendo 
la construcción de uua barca para el 
paso del río Jaram», costeada con fon
dos provinciales, por encontrarse la 
existente en tal mal estada que es im
posible siga prestando servicio. 

Aprobar la relación detalla la de he
rramientas de urgente é indispensable 
adjuisicióu para el personal de P e o -
ues camineros, remitida por el Sr. In
geniero Jefe de carreteras, cuyo i m -
p)rte e s de Ll9t l '50 pesetas, que se 
satisfarán con cargo á la partida de 
1 5 0 J consignadas en el capítulo III, 
artículo t.° del presupuesto v igente . 

Hernia certificación y acta de h iber -
se verificado el pago de los terrenos 
expropiados al Ayuntamiento de Mira-
fl>res conm>t ivo de la construcción 
de la carretera de El Molar á la Gran
ja, trozo primero de la sección de Mi
rad >ros á Rjwcafi la. que asciende á la 
cantidad de 8.821*89 pesetas, que se 
satisfarán con cargo al art. 2.° Jsl>;a-
pítulo X del presupuesto vigente . 

Termínalo el despacho de los asuu-
tos que figuraban en el orden del día, 
el Sr. Cárdenas pregunta si se ha sa-
t i s f e c h i á l a J inta del monumento á 
D. Alfonso XII la cantidad con que 
acordó subvencionarla la Diputación; 
solicita una nota de las subvenciones 
que consignadla eu el presupuesto del 
año anterior no se hayan satisfecha 
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hasta 1.° de Noviembre, y por último, 
si la Presidencia ha adoptado alguna 
medida para la celebración del cente

nario del Quijote, recordando al efecto 
la eumieuda que durante la discusión 
del presupuesto vigente presentó á la 
Asamblea. 

Le coutesta el S r . Presidente, ma

nifestando respecto de la primera pre

gunta que no se ha satisfecho aún por 
ser un gasto voluntario; ofrece remi

tirle la nota que interesa, y respecto á 
la última pregunta hace constar q íe 
vería con gusto que la Diputacióu con

tribuyera al mayor osplondor de la 
fiesta, pero deja al buen juicio de la 

Comisión de Hacienda y al del señor 
Cárdenas, como individuo de la mis

ma, el determinar la forma, teniendo 
en cuenta las necesidades de la Dipu • 
tación. 

El Sr. Cárdenas agradece las mani

festaciones del Sr. Presidente ó insisto 
en que éste indique la cantidad que 
debe consignarse. 

Y uo habiendo más asuntos de que 
tratar so lovantó la sesión, ex ten

diéndose la presente acta, que firman 
el Sr. Presidente y Diputados Secreta

rios que certifican = V . * B ° = E l P r e 

sidente, Justino Bernad.=»Los S e c r e 

tarios, Montoya y Cuenca. 

Diputación Provincial de Madrid 
C O N T A D U R Í A 

Año de 1904 .—Mes de Diciembre 

PRESUPUESTO DE GASTOS 
Distribución de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de di

cho mes y anteriores propone la Contaduría á la aprobación de la Excina. Di

putación, conforme á lo dispuesto en el art. 121 de la ley Provincial, Real or

den de 31 de Mayo de 1886 y Real decreto de 23 de Diciembre de 1902. 

CipiloUi 

l .
e 

2 . ° 
3 . * 
4 .

0 

5 .
# 

6.° 
7.° 
8.° 

10.° 
11.° 
12.° 
13.° 

Administraoióo provincial 
Servioios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pttblioa 
Beneñcenoia 
Correcoióo pública 
Imprevistos 
Nuevos establecimientos.. 
Carreteras 
Obms diversas 
Otros gastos 
Resultas. . 

Total 

GASTOS OBLIGATORIOS 

Di р ц о ¡ c u d i a t o | fk pago diferibl» 

38 000 » 
6 200 » 

34 750 » 
110 000 > 

8 800 » 
250 000 » 

10000 * 

25.000 » 
» 

6.200 » 
50.000 » 

539.050 

10 000 
10000 
15 000 
10000 

> 
200.000 

30.000 
» 

3 000 
50.000 

328.000 

01ST0S 
voluntarios 

3 000 

1.000 

» 

4.000 » 

TOTAL 

Pesetas 

42.100 
16.200 
49.750 

120.000 
8.800 

450.000 
10.000 

3.000 
• 

55.000 
1.000 
9 200 

100.000 

871.050 » 

Madrid 2 de Noviembre di 1904.=A. la Comisióa de H*oiend.: E Presidente, Ber
nad. = EI Contador, Andrés Rodríguez Corrales. 

Sesión de 11 de Novlerabrede 1904.= L* Diputaotón provincial, oonforme.=»El 
Presidente, J. B+rn*d. = El Diputado Secretario, Lorenzo Cuenoa.^Es copia: El Se
cretario, Simón Viüala. 

106.—838 

Ayuntamiento? 
M A D R I D 

PRESIDENCIA 

Cedidas amortizables g vantiz idis para 
pago de las expropiaciones del Ensan
che de Madrid. 
El día 15 del entrante mes, á las onoe 

de su mifUm, bajo la presid mota de la 
Comisión de Ensanche y de los Regido

res Síndicos y oon asistencia de los seño

res Seoretario y Contador del Excelen

tísimo Ayuntamiento, se verificará pú

blicamente en ta primara Ctsa Consisto

rial la 22 amortización de los expresados 
títulos, según á oontinuación se detalla: 

Primera zona, 30 títulos.. 
Segunda zona, 35 títulos. 
Teroora zona, 15 títulos. 
Del resultado de los sorteos se levan 

tara aota por triplicado, uniéndose un 
ejemplar al expediente inooado por la Se

oreurfx; otra surtirá sus efectos en Con

taduría, y el tercero se remitirá al В t u 

co de España, á oargj de ouyo Eitable

oimienio corre el pago, tanto de los inte

reses como de la amortización de dicha 
Deuda. 

Las bolas que comprenden los números 
de los títulos existentes en oiroulaoión y 
oartera se expondrán previamente al pú

blico, quedando después de manifiesto las 
amortizadas en el vestíbulo de la prime

ra Casa Consistorial. 
Madrid 30 de Noviembre de 1904 = El 

Alcalde Presidente, Marqués de Lema. 
116 —220. 

Secretaría Negociido de Ensanche 
Aoordada por este Exorna. Ayunta

miento, en sesión de 25 del aotual, la ad

judicación de una p i r o j a de terreno 
pro vi lente de vi i ptiolio* en la oalle de 
alelen lez Vaidéi, pura agregarla á la 
linoi nú n. 16 de la oltada calle, propia 
de D. Mtinual Biu ie, cuya parcela com

prende una superficie de 65*45 metros 
ouadrados, que al precio de25'76 pesetas 
uno importan la oaotidad de i.635'99 pe

setas, se anunoia al público en cumpli

miento de lo dispuesto eo la Real orden 
de 19 de Junio de 1901, á ttu de que du 
ranee el plazo de quince días, oonta Jos 
desde la inserción de este anunoio en el 
BOLETIS OFICIAL de esta provincia, pre

senten los propietarios que se consideren 
perjudicados las reolamaciones oportu

nai. 

Madrid 30 de Noviembre de 1904. =E1 
8eoretarlo general, F. Ruano. 

116.—221. 

Aoordada por este Exorno. Ayunta

miento, en sesión de 25 del aotual, la ad

judloaoidta de una paroela de terreno 
precedente do vía pública en la oalle de 
López de Iloyos, para agregarla al solar 
de la manzana 218 C. del ensanohn, oon 
fachada á las oallcs de Serrano, López de 
Hoyos y Claudio Coello, propio de don 
José Lasara Galdiano, ouya paroela com

prenda una superitóte de 59'5l metros 
cuadrados, que al preoio de 23 pe

setas uno, importan la cantidad de 
1.368 73 pesetas, se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Real 
orden de 19 de Junio de 1901, á fin de 
que durante el pitazo de quince días, con 
tados desde la inseroión de este anuncio 
en el BOLEUN OFICIAL de esta provínola, 
presenten los propietarios que se consi

deren perjudicados las reclamaciones 
oportunas. 

Madrid 30 de Noviembre de 1904=» 
El Secretario general, F. Ruano. 

116.—222. 

L o s S a n t o s de lu [ f u m o s a 
Sin perjuicio de lo que resuelva la Su

perioridad, tendrá efecto en esta Casa 
Consistorial la subasta para hacer efjo

tivo el oupo de consumos en el próximo 
año, á la exclusiva y venta libre, ley que 
preoeptú* la vigente lostruooióo. 

Para su remate se ha señalado el día 
18 del que onrsa á las diez de su mañana, 
y si éste no tuviera eíaoto por falta de 
lioitador, se verificará el segundo el do

mingo 25 del mismo á la expresada hora 
en los términos presoritos en dicha ins

truooión. 
Los Santos de la Humosa 2 de Diciem

bre de 1904. ~ El Alcalde, Emilio Mon

tero. 

117.—265. 

Universidad Central 

I n s p e c c i ó n d e E n s e ñ a n z a 
D . José María Mxrtíuez Pacheco y 

l). Filiberto üí >z, naturales de Alican

te y Valladolid, han presentado en 
esta Univorsida 1 iustaucia so i i:atil 
como Directores de la Academia Pa

checo, establecida en Madrid, calle de 
San Miguel, nútn. 21 duplicado, prin

cipal, se declare que dioho restableci

miento retine las condiciones y cir

cunstancias exigidas por el Real d e 

creto de 1.° de Julio de 1 9 0 2 y sus 
disp )SÍcionos concordadas. Al efecto, 
acompaña á dicha iustaucia, entre 
otros documentos, los sigui*nios: 

1.° Certificaciones de nacimiento, 
de las que aparecen que ambos in te 

resados uaciorou, respectivamente, en 
los días 18 de Abril de 1862 y 22 de 
Agosto de 1865. 

2.° Otras de buena conducta de 
ambos Directores; y 

3 . ° 151 cua iro de enseñ inzas que 
s igue: 

Las asignaturas del Preparatorio de 
Facultad y enseñanzas de las Facul

tades de Medicina, Farmacia y Cien

cias. 
Lo que, en cumplimiento de lo pre

venido en el art. 7.° del R >al decreto 
de 1.° de Julio de 19)2, se anuncia 
para general cooooimieulo y á riu de 
que puedan presentarse reclamaciones 
deutro del plazo de quince días, á con

tar desde el stguieute al de la inser

ción del presente anuucio eu el B O L B 

TIN opiciAt. de la respectiva provincia, 
conforme á lo dispuesto e.i la instruc

ción tercera de la R^al orden fecha 
1.° de Septiembre de 1902, publicada 

en la Gaceta de Madrid del día 4 u, 
mismo. 

Madrid 14 de Noviembre de 1904 — 
El Rector, R. Conde. 

112.—63. 

Doña A n g e l a Labraba y Roda, 
tural de Madrid, provincia de ídem 
ha presentad.» en esta Univar 8 id a ( ¡ 
instancia solicitan lo, como Directora 
del Colegio titulado de Nuestra Seño

ra de los Andeles , establecí lo en esta 
corte, cal le del Conde do Romanónos, 
numero 20, principal, se declare q.ió 
dicho Establecímiento reúne las con
Ü f » Í o n O < J V ( » i r ( > l i n a t < i » ' 

„ — — t » wsuwruaaas 
Al efecto, acompaña á dicha instancia 
entre otros documentos, los siguien
tes: 

1.* Certificado del que resulta que 
esta interesada nació en l .° de Fehr* 
ro de 1873. 

2.° ídem de buena conducta. 
3.° Otra en la que consta que la se

ñora Labrada f<té calificada de sobre

saliente para Maestra de primera en

señinza superior; y 
4.° El cuadro de enseñanzas que 

s igue: 
L i s enseñanzas que abraza esto Co

legio son: 
Las correspondientes á la primera 

enseñanza, ó sean los párvulos, ele

mental y superior, to las con la mayor 
extensión posible. 

Nociones de Historia Universal, Na
tural, Física, Higiene y Ejonomta do
méstica. 

Preparación para Maestras. Párvu
los de ambos sexos . 

Hay, además, clasos especiales de 
Francés, Flores, Encaje, etc. 

Lo que, en cumplimiento de lo pre

venido en el art. 7.° del Real docreto 
de 1.° de Julio de 1902, se anuncia 
para general con jcimiento y á fln de 
que puedan presentarse reclamicio

ues dentro del plazo de auince días, 
á contar desde el siguiente al de la 
inserción del presente anuncio en el 
BOLETÍN OP OIAL do la respectiva pro

vincia, conforme á lo dispuesto en la 
instrucción tercera de la Real ordeu 
fecha l . ° de Septiembre de 1902, pu

blicad 1 en la Gaceta de Madrid del día 
4 d*l mismo. 

Madrid 14 de Noviembre de 1901.= 
= El Rector, R. Coude. 

112.—78. 

D. Agustín de Vera Vilar, natural 
de Mi Irid, ha presentado en esta Uni

versidad instancia solicitando, como 
Director del Cileg io de primera ense

ñanza establecido en M v i r i l , calle del 
Conde de Barajas, nú n. 3, se declare 
que dicho Establecimiento reúne 133 
condiciones y circunstancias e x i g u a s 
por el Real decreto de 1.° de Julio de 
1902 y sus disposiciones concordadas. 
Al efecto, acompaña á dicha instancia, 
entro otros documeatos, los s i g u i e n t e : 

1.° Certificación de la que aparece 
que este interesado nació el 11 de 
Marzo de 1871. 

2.° Otra ídem de buena conlucta . 
3.° Uní tercera certificación en ja 

que consta que el Sr. de Vera ha sido 
apt)bad> para Maestro de primera 
enseñanza elemoatal . 

4 ° El cua iro de enseñanza a;u8 
s igue: 

Párvulos 
Rezar y rudimentos do Historia Sa» 

grada. 
C juocimieato y combinación de i* 3 

l e t n s hasta leer . 
Rul imeutos de escritura. 
Eicribtr cautt l a l e j y coutar. 

Elemental 
Lectura (impresos y manuscritos.) 
Escritura. 



Martei 6 d a DicUmbr© d a 1904 

Doctrina Cristiana é Historia Sa-
_j.j(ja« 

i gramática Castellana, 
aritmética. 
pociones de Geografía. 
Historia de España. 
Ortografía y escritura al dictado. 
U) que, en cumplimiento de lo pre

v a l i ó en el art. 7.° del Real decreto 
,e l* de Julio de 1902, se anuncia 
¡L r a general conocimiento y á fin de 
- u 0 puedan presentarse reclamacio
nes dentro del plazo de quince días, á 
^utar desde el s i m i e n t e al de la in
serción del presente anuncio en e l 
«jflPPrnr OFICIA! de la respectiva pro--
yiucia, conforme á lo dispuesto en la 
instrucción tercera de la Real orden 
} echa 1.* de Septiembre de 1902, pu
blicada en la Gaceta de Madrid del día 

mismo. 
Madrid 14 de Noviembre de 1904.— 

£1 Rector, R. Conde. 
1 1 2 . - 6 4 . 

Doña Marcelina Mareca Rodríguez, 
natural de Madrid, ha presentado en 
esta universidad instancia-solicitando, 
¿orno Directora del Colegio de señori 
tas establecido en esta corte, calle de 
Velazquez, núm. 51 , principal, se de
clare que dicho Establecimiento reúne 
las condici mes y circunstancias e r i 
gidas por el Real decreto de 1.° de Ju
lio de 1902 y sus disposiciones coucor-
dtdas. Al efecto, acompaña á dicha 
instancia, entre otros documentos, los 
siguientes: 

1 / Certificación de la que resulta 

Jae esta interesada uació el 2 de Junio 
e1880. 
2.° Otra de buena conducta. 
3.° I lem de la Escuela Normal de 

Maestras de Madrid, en la que consta 
que la Sra. Mareca fué aprobada para 
Maestra de primera enseñanza e l e 
mental; y 

l.° El cuadro de enseñanzas que 
0gQ6! 

Asignaturas, autores y clases 
Religión: 
Doctrina Cristiana (catecismo),P. Ri-

palda.—Diaria. 
Historia Sasrrada, D. Miguel María 

Guillen de la Torre .—Jueves , mañana. 
Gramática (Epítome), Real Acade

mia Española.—Lunes y j u e v e s , ma
ña aa. 

Aritmética, D. Juan Francisco Sán
chez Múrate.—Martes y viernes , ma-

Geografía, D. Saturnino Calleja.— 
«ércoles, m 'ñana. 

Ortografía, Real Academia Españo
l—Jueves y sábados, mañana. 
,Historia de Esp3ñi, D. 8aturniuo 
ullejau—Viernes, mañana. 

Geometría (compendio), ídem id.— 
^ e s , tarde. 

Higiene y Economía (ídem), ídem 
ulero,—Martes, tarde. 

Urbauiíad, doña Pilar Pascual.— 
^J>ado, mañana. 

Labores —Diaria. 
Dibujo.—Miércoles, tarde, 
yorte de prendas.—Sábado, tarde, 
tortura: 
?rosa, v cuaderno de Avendañ) y 

Ir^&ras materias, de doña Justina 
. *°Jiález.—Lun«'S y jueves , tarde, 

•ftr S 0 ' l r ! Z O S literarios, D. Saturni* 
j, '^Ueja, y fábulas de Samaniego .— 

rtes y viernes, tarde, 
^ a u s e n t o , D. P e l i o Ferrer y Ri-

—Miércoles y sábalos , tarde. 
fci^C

a

r,tUr3» D - Vicente Val l ic iergo.— 

U m a l dictado.—Viernes, tarde. 
I ̂ enia''1 1 6' e Q cumplimiento de lo pre-
I 48

Bl*12 en el ai t. 7.° del Real de:reto 
hra""^-Jul io de 1902, se anuncia 
^ e n 8 e u e r a l conocimiento y á fin de 
^ Puedaq preseutaise reclamaciones 

r o del plazo de quince días, á con

tar desáe el s iguiente al de la inser
ción del presente anuncio en eJ BOLB-
TÍN OFICIAD de la respectiva provincia, 
conforme á lo dispuesto en la instruc
ción tercera de la Real orden fecha 
1 . a de Septiembre do 1902, publicada 
en la Gaceta de Madrid del día 4 del 
mismo. 

Madrid 14 de Noviembre de 1 9 0 1 . = 
El Rector, R. Conde. 

112.—85. 

Diña Flora del Olmo Gil, na'ural de 
Madrid, ha presentado en esta U n i v e r 
sidad instancia solicitan lo, como Di - , 
rectora del C>legio titulado de «Nues
tra Señora de la Asunción», e s tab le 
cido en esta corte, calle de Fuenca-
rral, mira 150, principal, se declara 
que dicho Establecimiento retine las 
condiciones y circunstancias exigidas 
por el Real decreto de 1.° de Julio de . 
1902 y sus disposiciones concordadas. 
Al efecto, aora t >afn á dicha instancia, 
entre otros documentos, los siguientes: 

1.° Certificado eu el que consta que 
l a interesada nació al 24 d e Noviem
bre de 1860. 

2.° l l e r a de buena conducta e x p e 
dida por el Alcalde Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento de Madri 1. 

3.° Otr* tercera certificación de la 
que resulta que la Sra. del Olmo ría 
sido aprobada para Miestra de pr ime
ra enseñanza superior. 

4 ° El cuadro de enseñanzas que 
s igue: 

Las asignaturas correspondientes á 
los grados elemental y superior. 

La que , en cnranlimiento de lo pre
venido en el art 7.° del Real decreto 
de 1 . a de Julio de 1902, s e anuncia 
para general conocimiento y á fin de 
que puedau presentarse reclamacio
nes dentro del plazo de quince días, á 
contar des le el s iguiente al de la in
serción del presente anuncio eu el 
BOLETÍN OPIO'AL de la respectiva pro
vincia, couformo á lo dispuesto en la 
instrucción tercera de la Real orden 
fecha 1.° de Septiembre «le 1902, pu
blicada en la Gaceta de Madrid del día 
4 del mismo. 

Madrid 16 de N>viembre de 1934 .— 
El Rector, R. Coude. 

112.—67. 

D. Antonio Riostra de la Fuente, na
tural de Madrid, ha presentado en esta 
Universidad instancia s dicitando, c o 
mo Director del Colegio titulado de 
«Nuestra Señora del Buen Consej>», 
establecido en Madrid, cal le Imperial, 
número 14, segundo derecha, s e de
clare que dicho Establecimiento reúne 
las condiciones y circunstancias ex ig i 
das por el Real decreto de 1 . a de Julio 
de 1902 y sus disposiciones concorda
das . Al efecto, acó rapa fu á dicha ins
tancia, entre otros documentos, los si
guientes : 

1.° Certificación en la que consta 
que el Sr. Riostra nació e l 14 de S e p 
tiembre de 1858. 

2.° I lem de buena conducta. 
3 .° Ei cuadro de las enseñanzas 

que s igue : 

Primera enseñanza 
JFárvulos 

Conocimiento de las letras, carteles 
y caí ti lia de Flores. 

Formación de s i l ibas y oraciones, 
cartilla progresiva do Sagarra. 

Lectura le pronunciación, aboceda-
rio de la virtud, de D. J. de D. de la 
Rada. 

Numeracióu y formación dé canti» 
dades, carteles apropiados, ejercicios 
de encerado y contadores de b)la«. 

Rudimentos de escritura, métodos 
de Ituizaeta y R. St ir l iug. 

Religión y conocimientos de cosas > 
usuales , viva voz y ejemplos prácticos. 

Geografía de España, mapas de com
posición y descripción. 

Gimnasia infantil. 
Elemental 

Lectura de entonación. Jaanito de 
Parravicini . 

I lem de expresión y comprensión, 
fábulas de Samaniego. 

Gramítica Castellana, epítome de la 
Real Academia. 

Escritura española, método de Itur-
zaeta. 

Ídem ing lesa , id. Stirl ing y Valli
c iergo. 

Aritmética elemental , G. Parra y 
Bjercictos*a3n ta pizarra. 

Rel igión, Catecismo del P. Ripalda 
y Fleury. 

Geografía general , S iuchez Mora te , 
manas y es feras . 

Historia de España, S. Calleja. 
Conocimientos de cosas e lementales . 
Explicaciones prácticas. 
Ejercicios de gimnasia. 

Superior 
Lectura con análisis, l ibro de los de-

W e s (namuscritn) d e J. Crbaitero, 
Quijote por Vi l i en . 

Gramática Castellana, de la Real 
Academia. D. Sola y Sbardf. 

Escritura al dictado y de perfección, 
Iturzaeta y Val l ic iergo. 

Aritmética en toda su extens ión , 
José Mirtíaez Rodrigo, prácticas en e l 
encerado y cuadernos-

Religión y Moral, Catecismos Ripal
da, Fleury, explicaciones y conferen
cias . 

Nociones de Geometría, S. Calleja. 
Geografía general y especial de Es

paña, Sáiu-hez M>rate, conferencias y 
explicaciones. 

Historia de España, S. Calleja, ídem 
ídem. 

Historia Universal , P. E. Gracia, 
id. ídem. 

Nociones de Física, Química, Fisiolo
gía ó Higiene, Historia Natural y Agri
cultura, expl icaciones , conferencias, 
experimentos e lementales y apuntes 
del Director p r o l e t a r i o . 

Nociones de Derecho, E. García. 
Gimnasia de salón, con aparatos 

apropiados. 
Conocimientos de construcción, por 

métodos propio*. 
Francés, Inglés y D'bujo, por Profe

sores especiales con los métodos por 
e l los preferidos. 

Meto los seguidos en la enseñanza, 
individual ó colectivo segúu las a s i g 
naturas . 

Segunda enseñanza 
Lo presumió por la Ley, con los tex

tos del Instituto general y técnico de 
San Isidro. 

Advertencia.—\ceptamos el prece 
dente método por no estar en condicio
nes de romper con la polilla de la i n 
tel igencia ( v n l g ) ru(ina), pues á p o 
der desarrollar nuestros ideales, de 
seis años (eda 1 eu ( ¡ue debía empezar 
la educación intelectiva), á ocho, no 
harían nuestros alumnos más que 
apren ler á pronunciar bien y raej >r 
leer, en la seducida 1 de que en menos 
tiempo y con muchí s im) raeuos tra-
bijo o r a p r e n lerían y retendrían nues
tras éxptioaoion s, siendo nuestros l e 
mas: «Desarrollo gradual y simultáneo 
de todas las facultades sipquicas, sin 
p r e f e r e n c i a d i la memoria». «Poca 
lección, poro entendida». 

Lo q ie, ou cu nplimiento do lo pre-
veui lo eu el art. 7.° del Real decreto 
de 1. a de J ilio de 1902, se anuncia 
para gen >ral conocimiento y á fin de 
que p ludan presentarse reclamaciones 
dentro del plazo de quiuce días, á con
tar desde el s iguiente al de la inser
e n o del presente auuncio en ei BOLE
TÍN OFIC AL de la respectiva provincia, 
conforma á lo dispuesto en la instruc-
cióu tercera de la Real ordeu fecha i.° 

de Septiembre de 1902, publicada en 
la Gaceta de Madrid del día 4 del 
mismo. 

Mairid 14 de Noviembre de 1 9 0 4 . = 
El Rector, R. Conde. 

1 1 2 . — 8 4 . 

Doña Eugenia Llaver y Librero, n a 
tural de Pastrana, provincia de Glua-
dalajara, ha presentado en esta U n i 
versidad i n s t a n c i a solicitando, como 
Directora del Colegí > de primera e n 
señanza de niñas titula lo de «San A n 
tonio», establecido en esta corte, ca l l e 
de los Estudios, mira. 18, principal, s e 
declare qxte dicho Broto tedmieTMo 
retine las condicioues y circunstancias 
ex ig idas p a r el Real decreto de 1.° de 
Julio de 1903 y sus disposiciones con
cordadas. Al efecto, acompaña á dicha 
instancia, entre otros documentos, los 
s igu ientes : 

1.° Certificación eu la que consta 
que esta interesada nació el día 13 do 
Nov iembre de 1*76. 

2.° Otra de buena conducta; y 
3.° Con relación al cuadro de las 

enseñanzas que en el referí lo Colegio 
se dan, comprende las asignaturas de 
la primera euseñanza. 

Lo que, en cumplimiento de lo pre
venido en el art. 7.* del Real decreto 
de 1.° de Julio de 1902, se anuncia 
para general conocmiento y á fin d e 
q u e puedau presentarse rec lamaciones 
dentro del plazo de quince días., á c o n 
tar desde el s iguieute al de la i n s e r 
ción del presente anuncio en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la respoctiva provincia, 
conforme á lo dispuesto e u la ins truc
ción tercera de la Real ord*n fecha 
1.° de Septiembre de 190?, publicada 
en la Gaceta de Madrid del día 4 del 
mismo. 

Madrid 16 do Noviembre de 1 9 0 4 . = 
El Rector, R. Conde. 

112.—91. 

Tesorería de Hacienda 
do la proviaola do Madrid 

Impuesto de consumos sobre la l e c h e 
Por la Tesorería de ILioien 11 de est» 

provinola se ha diotado la providencia 
siguiente: 

Do conformidad oon lo dispuesto en el 
art. 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro inoarsos en el primer 
grado de apremio y reoargo de 5 por 100, 
sobre el Importe de sus descubiertos, & 
los oontribuyentes sujetos á dloba tribu 
taoión en esta fecha que pertenecen á las 
zonas d e esta oorte . 

En cumplimiento d -l art. 51 de la mis
ma instrucción, pubilquese esta provi
dencia en el BoLEa i s o F i c u L d e l a pro
vincia y entregúense á la toaión ejeoutl-
V 8 los respectivos val iros, previos los re* 
quistos correspondientes. 

Lo que se haoe p&blioo en conformidad 
de lo prevenido en .licho urti 51. 

Madrid 30 de N-iviemhre Oe 190i=»EI 
Tesorero de Hacienda, Motfél Aguirre. 

114—164. 

Reintegros 
Por la Tesorería de 11 toienda de esta 

provincia se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De conformidad oin lo dispuesto en el 
art. 50 de la Instrucción de '36 de Abril 
de 1900, decliro (ocursos en el primer 
grado de apremio y reoirgo del 5 por 100 
eobre el impone de sus d e 9 o a b : e r t o s , a 
los contribuyenos sujetos á lich-t tribu 
taoión en esta fech i que pertenecen á la 
zoni segunda y teroera. 

En cumplimiento del art. 51 de la mis -
ai* Instrucción, pubilquese esta provi
dencia en el B )LE riN o F t C i A L le la pro* 
vinoia y entregúense a la aocióa ejeouti • 
va los respectivos v ilor s, previos los re
quisito) correspondientes. 

Lo que se haoe público en conformi
dad de lo prevenido en iloho art. 51. 

Madrid 21 1̂  Noviemare lel901.=*»El 
Tesorero de Hacienda, Mo-»04 a.; i irre. 

116—213 

file:///ceptamos


Martes 6 de Diciembre de 1904 

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS 
DISTRITO DE MADRID-PROVINCIA DE MADRID 

Debiendo precederse por el Cuerpo de Ingenieros de Mina» del Distrito á la práotloa de las operaciones facultativas que se detallan en la siguiente relación, he dispn-
<Je conformidad con lo que preceptúa «I art. 81 de la ley de Minas vigente, §e publique en este periódioo ofloial, previniendo á los señores Aloaldee é Individuos de la Qn t 0» 
dia civil presten á dicho personal el auxilio que les demande para el mejor cumplimiento de su cometido. * r-

Madtid 28 de Noviembre de 1904.—-El Gobernador, C. de San Luis. 

RELACIÓN de las operaciones facultativas que se practicarán por el personal de este Distrito en los registros de minas que en la misma 
detallan, con expresión de los días en que aquellas han de verificarse. 6 

FKB1CEU0PÏWB0Ï 
NUMERO 

del 
expediente 

NOMBRE BE LA MINA P A R A J E TÉRMINO MUNICIPAL OPERACIÓN 
Minas colindantes según el 
diente y BUS representantes ó duele* 

Del 1 / al 8 de Diciembre 
704 
676 

> 

Madrid 26 de Noviembre de 1904.=El Ingeniero Jefe del Distrito, P. A., Juan Paleó. 216 . -218 . 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera Instancia 

CONGRESO 
En el incidente promovido por D. Fran* 

cisco Duefins Sánchez contra su espesa 
doña Pilar Fernández Visoor, sobre que 
ta Aloe el depósito de la misma y se de
clare extinguida la obligación de abonar
la treinta y siete pesetas cinouenta cén
timos en concepto de alimentos provisio
nales, se ha dictado la que oontiene los 
particulares siguientes: 

Sentencia.— En la villa y corte de Ma
drid á veintioinco de Noviembre de mil 
noveoientos ouatro. el Sr. D. Joaquín Be
neyto y Pérez, Juez de primera instan-
ola del distrito del Congreso de esta oa-
pital, habiendo visto este inoidente pro-
movido por D. Franoisoo Duefias y Sán
chez, militar y de esta veoindad, repre
sentado por el Procurador D. José de 
Blas, bajo la direcoióo del Letrado don 
Manuel Conrote, y de otra como doman 
dada dofia Pilar Fernández Visoor, esposa 
del primero y deolarada en estado de re
beldía, sobre que se alce el depósito de 
la persona de ésta y se declare extin
guida la obligao'ón que, como oonsecuen-
oia del mismo, se impuso al Sr. Dueñas 
de entregarla treinta y siete pesetas cin
cuenta céntimos en oonoepto de alimen
tos provisionales. 

Fallo: "Que debía dejar y dejaba sin 
efecto el depósito de dofia Pilar Fernán
dez, constituido en seis de Julio de 
mil ochocientos noventa y uno, en po
der de D. Carlos Fernández Pasamar, 
y por tanto, HB deolara extinguida la 
obligación que como consecuencia del 
mismo se impuso A su esposo D. Fran
oisoo Duefias y Sánchez de entregarla 
treinta y siete pesetas oinouenta cénti
mos mensuales en concepto de alimentos 
provisionales. 

Asi por esta mi sentenoia, sin hacer 
expresa condena de costas, y que por la 
rebeldía de dofia Pilar Fernández se no
tificará en la foima que dispone el artl 
culo seteoientos sesenta y nueve de la 
l e y de Enjuiciamiento civil, lo pronun-
oio, mando y firmo.=Joaquin Beneyto. 

Publicación.=LtIda y publicada fué ln 
aa.erior sentencia por el Sr.D. JoaquínBe-
neyto y Pérez, Juez de primera instancia 
del disttito del Congreso, estando cele
brando audiencia pública en su ^ala hoy 
•veinticinco de Nuviembre de mil nove

cientos cuatro, de que yo el Escribano 
doy fé. = P. S., ante mí, Bonifaoio Suárez. 

Y toda vez que se ignora el paradero 
y domioilio de dofia Pilar Fernández, se 
la notifica la s e n t e n c i a dictada é inserta 
la oabeza, parte dipositiva y publioaoión 
en el presente edicto, que se insertará en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Madrid primero de Diciembre de mil 
noveoientoa ouatro.= V.° B . ° = El sefior 
Juez, Beneyto.=El Esoribano, P. S., Bo
nifaoio Suárez. 

102—P. 

HOSPITAL 

El Sr. Juez de primera instancia del 
distrito del Hospital de esta corte, en pro
videncia !de veintiocho del pasado No
viembre, diotada en juicio deolarativo de 
mayor ouantla promovido por el Prooura-
dor D. Pedro Gauna, en representación 
de dofia Guadalupe Josefa del Pilar y 
dofia [Adelaida Norberta Moscoso y de la 
Dehesa, sobre oancelaoión de nna hipote
ca espeoial constituida por D. Manuel 
Moscoso á favor de D. Manuel Martínez 
de López, Marañes de Vivel, ouya oan-
tidad no consta, para responder de la 
venta heoha por el Mosooso al Sr. Mar
qués do unas tierras en término de Vi 
llanneva de Castellón y de una huerta 
en término de la villa de Alborquerque, 
por escritura otorgada en ta oiudad de 
Valencia en veintiocho de Octubre de mil 
ochocientos oinouenta y dos ante el Es
oribano D. Matías Beltrán, afecto á la fin
ca dehesa denominada <Cuarto bajo de la 
Torre», sita en término jurisdiccional de 
Valencia de Alcántara, y un gravamen 
q ue afeota sobre las cinco dozavas partes 
de la aludida finca, de tres misas rezadas 
oada semana, perteneciente á la Capella
nía fundada por dofia María Albaradode 
M ena, servidora de la iglesia de San Ma
teo de Alburquerque, ha hacordado tener 
por acusada la rebeldía á los demandados 
D. Manuel Martínez de López, Marqués 
de Vivel, ó á 6us sucesores ó oausahabien-
tes y á los poseedores de la Capellanía 
fundada por dtfii María Albnrado de 
Mena, y que se les hag* un segundo em
plazamiento que, mediante sus ignorados 
paraderos, se verificará por edictos fijados 
en el tablón de anuncios de este Juzgado 
é insertarán en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia y Diario oficial de Avisos de 
esta corte, para que dentro del término 
de cinco días oomparezoan en los autos 
personándose en forma, á cuyo fio esta
rán á su disposición las copias simples 

en Escribanía; bajo apercibimiento que, 
de no comparecer, serán declarados en 
rebeldía y les parará el perjuioio á que 
haya lugar en dereoho. 

T para que sirva de emplazamiento en 
formi á D- Manuel Mminez de López, 
Marqués de Vivel, ó sus sucesores ó oau-
sahabientes y á los peseedoreB de la Ca
pellanía fundada por dofia María Albara-
do de Mena, mediante su ignorado para
dero expido la presente, visada por el se
fior Juez, para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinola, y la firmo en 
Madrid á primero de Diolembre de mil 
novecientos ouatro. = V . ° B .°=Mol ina .= 
El Actuario, por el Sr. Coronas, Maria
no Gilí de Albornoz. 

101.—P. 

Juzgados municipales 

BUENAVISTA 
En virtud de providenoia del Sr. Juez 

municipal del distrito de Boenavista de 
esta corte, por el presente se cita, llama y 
emplaza á Enoarnación Brú Corell, que 
dijo vivir en la oalle de Alcalá, 133, se
gundo, núm. 4. y cuyo paradero en la 
aotualidad se ignora, para que en el tér
mino de nueve dias oomparezoa en dioho 
Juzgado, sito en la oalle de Belén, núme
ro 2, á cumplir la pena que le ha sido 
impuesta en el juicio de faltas núm. 788, 
que pende en este Juzgado por desobe
diencia; apercibida que, de no verificarlo, 
la parará el perjuioio á que haya lugar 
en derecho. 

Madrid 4 de Noviembre de 1904= 
V.° B.°—E. Gómez de Baqoero.=Kl Se
cretario, Lioenoiado Mario Sarrataoó. 

100.—585. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta eorte, por el presente se oita, llama y 
emplaza á Vicente Nieto Martínez, á Ana 
Rodríguez Cortés y a Jesús Rodríguez 
Cortés, que dijo vivir en la oalle de Torri-
jos, núm. 11, piso bajo, y cuyo paradero 
en la actualidad se ignora, para que en el 
término de nueve días oomparezoan en 
dioho Juzgado, sito en la oalle de Belén, 
núm 2, piso segundo, á cumplir la pena 
que les ha sido impuesta en el juioio de 
faltas núm. 761, que pende en este Juz
gado por lesiones; apercibidos que, de no 
verificarlo, les parará el perjuioio á que 
h»ya lugar en derecho. 

Madrid 4 de Noviembre de 1904.= 

V . # B . ° = E . Gómez de Baquero.=El Se
cretario, LioenoUdo Mario Sarratacó. 

100.-582. 

BARCELONA 

D. Luis Damián Ta!i, Juez manielpí) 
del distrito del Hospital. 

Ignorándose el paradero de Manuel 
Edo, se le oita por medio del presente pu
ra que, en méritos del juicio de faltas que 
vierte en este Juzgado sobre mordedura 
de perro, oomparezoa ante el mismo (Go
bernador, 2, segundo) el día 17 del actual, 
á las diez de la mafiana, con las prueba» 
que tenga,¿celebrar juioio defa tas (jálelo 
núm. 467), previniéndoleque su inoompa-
recenoia puede pararle perjuicio. 

Barcelona 4 de Noviembre de 1904= 
V.° B.°=Luis Damián. 

96.-571. 

Comisaría de guerra de Alcalá de Henar» 

El dia 12 del actual se celebrará coo
curso en esta Comisaría, á las diez de la 
mafiana, para la compra de petróleo, car-
vegetal y esparto para el consumo déla 
bón Factoría de Utensiliosdeeste Cantal, 
con arreglo á las disposiciones vigente». 

Los que deseen tomar parte deberte 
presentar sus proposiciones por escrita, 
expresando la oantidad que ofrecen ve»' 
der de oada artíoulo y el preoio de ¡* 
unidad métrica de los mismos, acomp»* 
fian dose muestras de los que se ofrezoao-

Alcalá de Henares de Dieiembreda 
1904.=El Comisario de guerra, Jo»* i 9 

Madariaga. 
117.-253-

El día 12 del aotual, á las once de N 
mafiana, se celebrará concurso en e***! 
Comisaría de guerra para la ootnpr* i 9 \ 
harinas de flor, todo pao, oebada, b* 0 4 1 ' 
paja y lefia con destino al servido d« 
Faotoría'de Subsistencias de este Cas**' 
debiendo ser escritas las propesici** 
que se presentan en dioho acto y lo» ¡Jj 
tículoe reunir las condioiones regí»*38*'' 
tartas, acompañando muestras de looq** 
se ofrezcan. 

Aloalá de Henares 1.° de Diciembí"6 J 
1904.= El Comisario de guerra, J°* é 

Madariaga. 
117.-254. 
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